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INTRODUCCIÓN

Según la Organización Mun-
dial de la Salud, en los últimos 
40 años, la cantidad de perso-
nas con obesidad en el mundo 
se triplicó (OMS, 2017), afec-
tando actualmente a 800 mi-
llones de personas a nivel mun-
dial. En el caso de la obesidad 
infantil que comprende a niños, 
niñas y adolescentes de 5 a 19 
años esta cifra afecta a 340 mi-
llones. 

Según la 4ta Encuesta Nacio-
nal de Factores de Riesgo 
(ENFR) del 2019 en  Argentina 
la prevalencia en nuestra po-
blación adulta es 36.2% de per-
sonas con sobrepeso y 25.4% 
con obesidad, pudiendo decir 
que 6 de cada 10 argentinos 
padecen de sobrepeso u obesi-
dad, cifras en creciente aumen-
to. No es para nada una cues-
tión estética, impacta directa-
mente en la vida de cada una 
de esas personas porque la 
presencia de obesidad se 
asocia al desarrollo de otras 
enfermedades como hiperten-
sión arterial, dislipidemia, dia-
betes, enfermedad cardiovas-
cular e incluso se asocia a 13 
tipos de cánceres distintos. 
Según la Segunda Encuesta 

Nacional de Nutrición y Salud 
presentada en septiembre de 
2019 por la Secretaría de Go-
bierno de Salud, el 41,1 % de los 
niños, niñas y adolescentes de 
entre 5 y 17 años tiene sobre-
peso y obesidad en Argentina, 
en una proporción de 20,7 % y 
20,4 %, respectivamente, sin 
diferencias por nivel socioeco-
nómico. En los niños de 0 a 5 
años, el exceso de peso alcan-
za el 13,6 %, una cifra elevada si 
se tiene en cuenta que el 
exceso de peso esperado para 
esta edad es de 2,3 por ciento.

Argentina es parte de estas 
tendencias, ya que ocupa el 
segundo puesto regional en 
sobrepeso en menores de 5 
años, con cifras cercanas al 
10%, y se estima que casi 1 de 
cada 3 niños y niñas en edad 
escolar padecen sobrepeso u 
obesidad. Además, la preva-
lencia de la obesidad en la 
adolescencia se duplicó en 
sólo cinco años: del 3,2%, en 
2007, al 6,1%, en 2012.

En igual sentido, no podemos 
dejar de mencionar que la evi-
dencia indica que el sobrepeso 
u obesidad es una de las razo-
nes más comunes por las que 
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los niños y adolescentes son 
objeto de burlas o acoso esco-
lar y esto ocurre con mayor 
frecuencia que la victimización 
por color de piel, religión o dis-
capacidad.

A través de esta publicación 
desde el CESBA buscamos 
proveer de un insumo con 
recomendaciones que sean de 
utilidad a la hora de tomar de-
cisiones relacionadas con esta 
temática, entendiendo que las 
políticas que se lleven adelante 
deberán tener una mirada ten-
diente a realizar un trabajo 
articulado entre el Ministerio 
de Educación y las escuelas 
con el sistema de salud. La es-
cuela es un lugar esencial en el 
cual se aprenden hábitos rela-
cionados con el autocuida-
do, la salud, la nutrición, 
el deporte, como así 
también son los 
docentes y 

todo personal que se encuentre 
en contacto con los niños, niñas 
y adolescentes quienes pueden 
detectar situaciones de riesgo 
en relación al peso que indefec-
tiblemente tendrán un impacto 
en el futuro de estos niños. Es 
importante considerar que un 
niño con obesidad tiene un 
80% de riesgo de transformar-
se en un adulto con obesidad si 
no tomamos una conducta 
activa en esta etapa de la vida. 
Es así que impulsando acciones 
que permitan establecer medi-
das concretas de acción y de 
trabajo en las escuelas es que 
podemos detectar temprana-
mente estas situaciones y esta-
blecer mecanismos eficaces de 
intervención así como deriva-
ción.
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los niños y adolescentes son 
objeto de burlas o acoso esco-
lar y esto ocurre con mayor 
frecuencia que la victimización 
por color de piel, religión o dis-
capacidad.

A través de esta publicación 
desde el CESBA buscamos 
proveer de un insumo con 
recomendaciones que sean de 
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niño con obesidad tiene un 
80% de riesgo de transformar-
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no tomamos una conducta 
activa en esta etapa de la vida. 
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das concretas de acción y de 
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podemos detectar temprana-
mente estas situaciones y esta-
blecer mecanismos eficaces de 
intervención así como deriva-
ción.
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MARCO NORMATIVO

Declaración Universal de los Derechos del Hombre, del año 1948 
(Art.25.1): Derecho a la alimentación

Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les(1966) donde es abordado de manera más exhaustiva. Mediante el 
Artículo 11 del referido pacto, “Los Estados Partes (...) reconocen el de-
recho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados” y consagran “el 
derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el 
hambre”

Convención de los Derechos del Niño (1989) en su Artículo 24 dispone 
que “Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud”; y establece que éstos adoptarán las 
medidas apropiadas para “combatir las enfermedades y la malnutri-
ción en el marco de la Atención Primaria de la Salud”, entre las que se 
incluyen las políticas de promoción de la salud.

Ley 26.396 - Trastornos alimentarios � no cumple con los estándares 
recomendados a nivel internacional para la prevención de la obesidad 
y no hace un abordaje integral del tema, garantiza la cobertura de los 
tratamientos farmacológicos y quirúrgicos.

Resolución 732/2016: Programa Nacional de Alimentación Saludable y 
Prevención de la Obesidad. Creación

Ley de Talles (N° 27521) reglamentada en junio 2021 a través del decre-
to 375/2021.

Ley 27,642 de etiquetado frontal.

Resolución 1420/2022: aprueba e incorpora al Programa Médico Obli-
gatorio el conjunto de prestaciones básicas esenciales básicas para la 
cobertura de la obesidad en pacientes.

Ley 3704 (2010) - CABA: promover la alimentación saludable variada 
y segura de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar a través de 
políticas de promoción y prevención.

Ley 5857 Establece la prevención, diagnóstico y tratamiento de la obe-
sidad considerada como enfermedad.

Ley 6079 (2018) - CABA: promoción, asistencia y rehabilitación de la 
obesidad en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.
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La obesidad es una enferme-
dad crónica y compleja en la 
cual la presencia de tejido adi-
poso anormal o en exceso 
genera un impacto en la salud 
e incrementa el riesgo de com-
plicaciones a largo plazo y 
reduce la expectativa de vida.

Múltiples sociedades científi-
cas definen a la obesidad como 
una enfermedad dónde existe 
una multicausalidad en su 
origen incluyendo aspectos 
genéticos, sociales, culturales, 
como parte de la problemática 
de estas personas. 

La obesidad no es falta de vo-
luntad sino una compleja inte-
rrelación entre la biología y el 

entorno que determina que 
algunos individuos tengan una 
mayor predisposición a pade-
cerla.

La obesidad es una problemá-
tica nutricional en la infancia, 
tan frecuente como la desnutri-
ción, o incluso de mayor preva-
lencia por lo que la  constituye 
un problema de salud pública, 
de alcance mundial, tanto en 
países industrializados como 
en vías de desarrollo. 

La Organización Mundial de la 
Salud, considera a la obesidad 
desde 1998 como una epide-
mia global. (Organización Mun-
dial de la Salud, 2010).

OBESIDAD
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El desarrollo así como la persis-
tencia de la obesidad en nues-
tra sociedad puede explicarse 
en gran medida por un marco 
biosocioecológico que ha 
creado las condiciones para un 
escenario en el cual la predis-
posición genética/biológica, el 
ambiente socioeconómico así 
como los factores ambientales, 
en conjunto, promueven el de-
pósito y la proliferación del 
tejido adiposo. Existe un alto 
grado de heterogeneidad a la 
respuesta biológica al entorno 
que impacta en la regulación 
del peso corporal y la dinámica 
energética. haciendo que algu-
nas personas puedan mantener 
niveles saludables de tejido 
adiposo con poco esfuerzo, y 
otras personas enfrenten una 
lucha de por vida para regular 
estos mismos niveles.

Esta nueva justicia ha buscado 
un acceso amplio, por cuanto, 
el consumidor puede 
denunciar el incum-
plimiento del provee-
dor en diversos orga-
nismos. Cerrada la ins-
tancia administrativa, 
las actas de Mediación 
Prejudicial Obligatoria, el 
COPREC, el Consejo de la 

Magistratura Poder Judicial 
CABA, entes reguladores 
CABA, Defensa del Consumi-
dor y mediación de la Ciudad 
habilitan la instancia judicial en 
la Ciudad.

Otro de los puntos principales 
es la gratuidad de los procesos 
cuando el consumidor es actor. 
Dicha gratuidad incluye los 
gastos y costas del proceso.

Lo genético:

Existe una predisposición ge-
nética a padecer obesidad que 
se asocia a múltiples alteracio-
nes geneticas hoy conocidas. 
Sin duda estas alteraciones ge-
néticas predisponen a que cier-
tas personas sean portadoras 
de la enfermedad mientras que 
otras se mantengan delgadas a 
lo largo de su vida.

Sin embargo, las causas geneti-
cas que producen que un niño 
padezca una obesidad severa 
ronda al 5% de los casos.

El resto, la multifactorialidad y 
principalmente el ambiente 
serán los principales facto-
res determinantes de esta 

condición.

Si es importante desta-
car que la presencia de 

ALGUNOS FACTORES QUE INCIDEN
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obesidad en los padres, predis-
pone a obesidad en los niños, 
siendo que un padre con obesi-
dad se relaciona a una probabi-
lidad de 50% de que el niño/a 
padezca obesidad y si afecta a 
los dos padres, la probabilidad 
se incrementa al 80%. 

El ambiente:

En las últimas décadas, el au-
mento de la prevalencia de la 
obesidad se ha visto profunda-
mente influido por cambios en 
el entorno, que hoy denomina-
mos entorno obesogénico.

Socioeconómico:

La asociación entre obesidad 
y condición socioeconómica 
ha sido confirmada a través de 
varios estudios en diferentes 
países. La relación se ha mani-
festado de forma variable y 
compleja,presentándose gra-
dientes socioeconómicos hete-
rogéneos y de acuerdo al ritmo 
y al modelo de transición epi-
demiológica y nutricional ca-
racterísticos de cada país. 

En ambientes empobrecidos, 
los niños están expuestos a 
peores condiciones de vida, 
menores recursos humanos de 
cuidado y dietas menos salu-
dables. En estos contextos, la 
estrategia familiar de consumo 
es invertir en volumen y no en 

calidad nutricional, predomi-
nando la ingesta de harinas, 
azúcares y grasas, que resultan 
más económicos y producen 
mayor saciedad.

Las diferencias socioeconómi-
cas condicionan desigualdades 
alimentarias y nutricionales 
que a su vez contribuyen a la 
inequidad en términos de 
salud. Las dietas más saluda-
bles, con mejor calidad nutri-
cional, suelen ser más costosas 
y, por lo tanto, tienden a ser 
menos consumidas por la po-
blación de nivel socioeconómi-
co (NSE) más bajo. La vulnera-
bilidad social se asocia a mayo-
res tasas de obesidad, diabetes 
de tipo 2 y enfermedad cardio-
vascular, mientras que las po-
blaciones de mayor NSE pre-
sentan mejores indicadores de 
salud y mayor expectativa de 
vida. Esto no solo se asocia a 
que consumen más frutas, ver-
duras, pescado y fibra, sino 
también a que tienden a ser 
menos sedentarias y a consu-
mir menos tabaco y alcohol.

Sociopolítico:

en este punto se incluye a las 
políticas gubernamentales, a la 
regulación de la industria ali-
mentaria, la comercialización 
de los alimentos, los sistemas 
de transporte, políticas agríco-
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las y subsidios.

Familiar: 

La familia es un núcleo vital 
que condiciona la comensali-
dad del niño/a así como los há-
bitos en relación a su entorno. 

El sedentarismo y los hábitos 
alimentarios son sin duda un 
análisis para el estudio, muchas 
veces los padres son los que 
determinan el tipo de alimenta-
ción según gustos y creencias. 
Los hábitos alimenticios de las 
familias se transmiten de 
padres a hijos y están influidos 
por varios factores entre los 
que podemos mencionar: lugar 
geográfico, el clima, la vegeta-
ción, la disponibilidad de la 
región, costumbres y experien-
cias, por supuesto que también 
tiene que ver la capacidad de 
adquisición, la forma de selec-
ción y preparación de los ali-
mentos y la forma de consu-
mirlos (horarios, compañía). 

A su vez más allá de la alimen-
tación, el ámbito familiar inclu-
ye también  el modelo familiar 
de actividad física, sueño, uso 
de pantallas, etc

En relación a la exposición a 
pantallas

Es importante considerar que 
el vínculo entre el tiempo en 

pantalla y la obesidad en la 
niñez y la adolescencia ha sido 
ampliamente  documentado a 
través de diferentes estudios. 
Las últimas dos décadas el im-
pacto mayor se relaciona al uso 
de video juegos y dispositivos 
móviles.

Hay que considerar que el 
incremento del sobrepeso y la 
obesidad en esta población 
asociado al tiempo de exposi-
ción a las pantallas, se suma la 
exposición a la publicidad de 
alimentos, menor tiempo dedi-
cado a actividades físicas, 
refuerzo de comportamientos 
sedentarios y reducción del 
tiempo de sueño.

En relación a la actividad física: 

Los niveles más bajos de activi-
dad física y el aumento de los 
comportamientos sedentarios 
a lo largo de la infancia en 
todos los niños contribuyen al 
desarrollo de la obesidad. 

Está demostrado que los nive-
les de actividad física de los 
niños disminuyen alrededor de 
los 6 años y nuevamente a los 
13 años, y las niñas suelen exhi-
bir disminuciones más marca-
das que los niños. 

A su vez, los niños con obesi-
dad tienden a participar en 
niveles más bajos de actividad 
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moderada-vigorosa que los 
niños delgados. 

Por último, en la mayoría de los 
países, los niños y adolescen-
tes no son los suficientemente 
activos debido a la pérdida de 
espacios públicos de recrea-
ción, el aumento del transporte 
a motor y la disminución de la 
actividad física secundaria a 
falta de seguridad en los vecin-
darios que conllevan a un com-
portamiento menos activo así 
como al aumento del entreteni-
miento pasivo.

En relación al sueño:

Cada vez hay más pruebas de 
que la corta duración del 
sueño, la mala calidad del 
sueño y el acostarse tarde se 
asocian con un mayor riesgo 
de obesidad, comportamientos 
sedentarios, patrones dieté-
ticos deficientes y resistencia a 
la insulina. Además, existe un 
vínculo entre el aumento del 
tiempo en pantalla, la disminu-
ción de la actividad física y los 
cambios en los niveles de greli-
na y leptina.

Muchas veces estos comporta-
mientos actúan en forma 
simultanea. El núcleo familiar 
es clave en relación a cómo tra-
bajar estos aspectos.

Comunidad Local:

La comunidad local implica a 
los espacios con los cuales los 
niños, niñas y adolescentes 
entran en contacto y en este 
caso, como la comunidad 
fomenta un entorno saludable. 
En esto nos referimos a guar-
derías y escuelas, parques y 
plazas, espacios verdes, trans-
porte público y puntos de 
venta de alimentos, jerarqui-
zando el acceso a alimentos 
saludables. 

La alimentación:

Los factores alimentarios que 
contribuyen principalmente al 
riesgo de sobrepeso y obesi-
dad en niños, niñas y adoles-
centes incluyen el consumo ex-
cesivo de alimentos ricos en 
energía, como las  comidas 
rápidas, postres, alimentos 
ultraprocesados así como  alto 
consumo de bebidas azucara-
das y bebidas isotónicas.

Otros factores que también de-
bemos considerar se relacio-
nan con patrones específicos 
de alimentación como el con-
sumo frecuente de colaciones, 
saltearse el desayuno, no 
comer en familia, tamaño de 
las porciones, la velocidad de la 
ingesta, la falta de aporte de 
todos los macro y micronu-
trientes, así como la carga glu-
cémica. 

RECOMENDACIONES PARA EL ABORDAJE DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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Según un trabajo realizado por 
la Sociedad Argentina de Nu-
trición  “HÁBITOS DURANTE 
EL AISLAMIENTO SOCIAL POR 
LA PANDEMIA DE COVID-19 Y 
SU IMPACTO EN EL PESO 
CORPORAL” en 2020 un 60%  
de los argentinos subió de 
peso durante la pandemia.

Las cifras hablan de la necesi-
dad de medidas urgentes 
desde la política pública. 

El país tiene una deuda impor-
tante con la obesidad la cual es 
poder combatir de manera 
efectiva el sobrepeso y la obe-
sidad, sobre todo porque no 
existe reglamentación de la 
legislación en Argentina que 
ampare el cuidado de estas 
personas en forma adecuada. . 
Cuando hablamos de facto-
res modificables, la ENFR 
mostró que solo 1/3 
de los argentinos 
y argentinas con-
sumían sólo una 
ración de 
frutas y ver-
duras por día, 
solo 4 de cada 10 
personas consu-
men lácteos diaria-
mente, y la mitad de 
la población consumían 

carne al menos una vez por día, 
por el contrario el consumo de 
alimentos no recomendados 
era muy alto, el 37 % consumía 
bebidas azucaradas todos los 
días, el 17% consumía produc-
tos de pastelería y galletitas 
dulces todos los días y el 36% 
comía snack al menos dos 
veces por semana.

Unicef junto con la Organiza-
ción Panamericana, la regula-
ción de la publicidad, promo-
ción y patrocinio de alimentos 
y bebidas no saludables que se 
dirige a niños y niñas y adoles-
centes, el mejoramiento de los 
entornos escolares y el im-
puesto a bebidas azucaradas y 
el 17% consumía productos no 
saludables, estas medidas 
están contenidas en el proyec-
to de ley conocido como Ley 

de Etiquetado 
Frontal.

Básicamen-
te se propo-
ne a través 
de etiquetas 
negras de 
forma octo-

gonal con 
borde y letras 

de color blanco 
en mayúsculas. El 

LEY DE ETIQUETADO FRONTAL
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tamaño de cada sello no será 
nunca inferior al 5% de la su-
perficie de la cara principal del 
envase y la advertencia de 
exceso en  ... “sodio, grasas 
trans, azúcares   y/o en calo-
rías”...   y otros componentes 
considerados de riesgo, los 
umbrales permitidos de estos 
componentes están basados 
en el perfil de nutrientes de la 
Organización Panamericana de 
la Salud.

La Ley 27.642 se sancionó el 26 
de octubre de 2021 y el 23 de 
marzo pasado se publicó el de-
creto reglamentario 151/2022; 
la normativa establece diferen-
tes etapas para la implementa-
ción de uno de sus ejes, que es 

la colocación de sellos a los 
productos que tengan exceso 
de grasas, azúcares, sodio y ca-
lorías.

Según la Ley N° 27.642, los ali-
mentos envasados y bebidas 
no alcohólicas que presenten 
excesos en azúcares, grasas 
totales, grasas saturadas, sodio 
o calorías, deberán llevar en su 
parte frontal una etiqueta de 
color negro y forma octogonal 
cuando alguno de estos nu-
trientes críticos supere un 
umbral de exceso. 

Asimismo, los alimentos que 
contengan edulcorantes o ca-
feína deberán incluir leyendas 
precautorias sobre ambos.

RECOMENDACIONES PARA EL ABORDAJE DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

/CESBAOKwww.cesba.gob.ar      



14

Esta ley tiene como objetivos:

Garantizar el derecho a la salud 
y a una alimentación adecuada. 
Dar información nutricional 
comprensible de los alimentos 
envasados y bebidas analcohó-
licas para resguardar los dere-
chos de las y los consumidores.

Advertir a las y los consumido-
res sobre los excesos de: azú-
cares, sodio, grasas saturadas, 
grasas totales y calorías.

Prevenir la malnutrición en la 
población y reducir las enfer-
medades crónicas no transmi-
sibles.

En relación con los estableci-
mientos educativos la ley prevé 
que el Consejo Federal de Edu-
cación deberá promover la 
inclusión de los contenidos mí-

nimos de educación alimenta-
ria nutricional en los estableci-
mientos educativos de nivel ini-
cial, primario y secundario del 
país. Los alimentos y bebidas 
analcohólicas que contengan al 
menos 1 sello de advertencia o 
leyendas precautorias no 
pueden ser vendidos ni promo-
cionados en los establecimien-
tos educativos de los niveles 
inicial, primario y secundario.

Asimismo, no se podrá incluir 
personajes infantiles, animacio-
nes, dibujos animados, celebri-
dades, deportistas o mascotas, 
elementos interactivos, la en-
trega o participación o prome-
sa de participación en concur-
sos, juegos, eventos deporti-
vos, musicales teatrales o cul-
turales.

RECOMENDACIONES PARA EL ABORDAJE DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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La Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible adoptada en 
2015 establece el compromiso 
de los Estados miembros de 
Naciones Unidas a poner fin al 
hambre y lograr la seguridad 
alimentaria como prioridad 
hacia 2030, y a eliminar todas 
las formas de malnutrición.

Entre los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) adopta-
dos en 2015, el ODS 2 plantea 
“Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición y promo-

ver la agricultura sostenible”, el 
ODS 3, “Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades”, 
incluyendo como una de sus 
metas la de reducir, para 2030, 
en un tercio la mortalidad pre-
matura por enfermedades no 
transmisibles mediante la pre-
vención y el tratamiento y pro-
mover la salud mental y el 
bienestar. Además, el ODS 12 
plantea “Garantizar modalida-
des de consumo y producción 
sostenibles”.

LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE
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La Encuesta Nacional de Nutri-
ción y Salud de 2019 a nivel na-
cional arrojó que el 66,1% de la 
población argentina está exce-
dida de peso. En la Ciudad, la 
población adulta con sobre-
peso y obesidad trepa al 
73,5%.

Los problemas de malnutrición 
son mayores en la población 
atendida en centros de salud 

de la zona sur. En esos barrios, 
el 48,5% de los pacientes son 
obesos y el 28,5% padecen so-
brepeso. En el centro, la obesi-
dad cae al 36,5% y en el norte 
vuelve a subir al 40,5%.

El consumo de alimentos salu-
dables (fruta, verdura, carne, 
leche, yogur o quesos) es signi-
ficativamente menor en los 
grupos de nivel educativo bajo 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN NUTRICIONAL Y
ALIMENTARIA DE LA CIUDAD

Malnutriciòn por exceso en la población adulta de CABA
Distribución zona Sur, Centro y Norte
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El siguiente cuadro es un Diagnóstico de IMC (índice de masa corpo-
ral)/edad y distribución porcentual según sexo y grupo etario.

Fuente: elaboración propia en base a datos aportados por la Gerencia Operativa de Gestión 
de Información y Estadísticas de Salud (DGSIS). Nota: en rojo se indican las diferencias 
estadísticamente significativas.

y en los de menores ingresos.

Según el Programa Nutricional 
“Informe de la situación nutri-
cional de población atendida 
en Centros de Salud Nivel 1” del 
año 2021 (última actualización) 
en la población adulta se pro-
fundiza la malnutrición por 

exceso, incrementándose con-
forme aumenta la edad hasta 
los 65 años, resultando afecta-
da, en promedio el 79,7%. 

El sobrepeso es más frecuente 
en los hombres mientras que la 
obesidad en las mujeres, tal 
como se venía verificando en 
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El siguiente cuadro muestra la Distribución porcentual de diagnósti-
cos antropométricos en adultos/as según Área Programática y zona 
de la Ciudad.

Fuente: elaboración propia en base a datos aportados por la Gerencia Operativa de Gestión 
de Información y Estadísticas de Salud (DGSIS).

los informes anteriores y en las 
encuestas de nivel nacional. 

En relación a la distribución 
territorial de los problemas de 
malnutrición en adultos/as, se 
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Distribución porcentual de diagnósticos antropométricos en adul-
tos/as según zona de la Ciudad.

Fuente: elaboración propia en base a datos de la aportados por la Gerencia Operativa de 
Gestión de Información y Estadísticas de Salud (DGSIS). Nota: en rojo se indican las dife-
rencias estadísticamente significativas.

destaca un mayor porcentaje 
de obesidad en la zona sur de 

la Ciudad. 

En la línea histórica comparati-
va del total de adultos/as de 
2017 hasta 2021, se observa un 
aumento significativo de la 
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La intimidación o bullying se 
caracteriza por una agresión 
repetida en la que una persona 
tiene la intención de dañar o per-
turbar a otra persona y puede 
adoptar diversas formas, tales 
como golpes, insultos, chismes, y 
exclusión social. El bullying en la 
escuela es un fenómeno  genera-
lizado con un impacto negativo 
en la salud mental de los niños y 
en el funcionamiento escolar.

Un estudio de 2007 realizado en 
Argentina, mostró que más del 
25% de los niños de 10 a 11 años 
de nivel económico medio y bajo 
de Buenos Aires tenían sobrepe-
so. Un estudio de 2013 reportó un 
aumento alarmante de esta ten-
dencia entre los niños de 9 a 12 
años de edad de clase económica 
media baja y baja de esta misma 
región. La prevalencia de sobre-
peso y obesidad para toda la 
muestra fue de 27,8% y 21,1% res-
pectivamente. El sobrepeso y la 
obesidad infantil tienen conse-
cuencias a corto y largo plazo, 
tanto físicas (metabólicas, cardía-
cas, entre otras) como psicológi-
cas (asociadas a síntomas depre-
sivos, baja autoestima, estigmati-
zación e intimidación entre pares. 

La evidencia indica que el sobre-
peso o la obesidad es una de las 
razones más comunes por las que 
los niños, niñas y adolescentes 

son objeto de burlas o intimida-
ción en la escuela.

Los niños/as con sobrepeso 
tienen más probabilidades de ser 
víctimas de sus compañeros/as, 
con frecuencia de forma verbal, y 
tienen un mayor riesgo de desa-
rrollar más problemas psicosocia-
les.

Del informe “Obesidad infantil y 
bullying en escuelas de Argenti-
na: análisis de esta conducta en 
un contexto de alta prevalencia” 
surge que las consecuencias 
emocionales negativas asociadas 
al estigma por el peso implican 
no solo el riesgo de depresión y 
baja autoestima, sino que tam-
bién refuerzan la mala imagen 
corporal y, finalmente, conducen 
a una mayor participación en 
conductas de riesgo. 

Un estudio realizado entre niños 
de escuelas públicas de 7 a 12 
años informó que casi una cuarta 
parte de las niñas y el 12% de los 
niños que habían sido víctimas de 
burlas basadas en el peso infor-
maron haber intentado suicidar-
se, que es significativamente más 
alto en comparación con el 8,5% 
de las niñas y 4 % de niños que no 
fueron objeto de burlas.

Según una encuesta realizada por 
la Fundación Encontrarse en la 
Diversidad sobre un total de 899 

BULLYING Y ACOSO ESCOLAR
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estudiantes de nivel medio, el 
43% de los jóvenes aseguraron 
haber recibido en la escuela un 
chiste o comentario que lo ofen-
dió o generó incomodidad. De 
esas respuestas, el 86% señala 
que los sobrenombres o aproxi-
maciones incómodas estuvieron 
vinculadas al aspecto físico, talla, 
peso, vestimenta.

De todos los estudiantes que res-
pondieron, el 63% son mujeres, 
33% varones, el 2% prefirió no de-
cirlo, 1% no binario y el 1% varón 
trans. El 61% tienen entre 15 y 16 
años de edad. Es una muestra 
federal donde participaron 
escuelas de todas las provincias 
de la Argentina. Estos resultados 
reafirman las percepciones que 
aún continúan vigentes en rela-
ción con 'la belleza', los cuerpos 
hegemónicos, la búsqueda por 
alcanzar ciertos estándares y los 
estereotipos que se reproducen.

El acoso basado en el peso en 
niños y adolescentes con sobre-
peso u obesidad puede contribuir 
no solo al rechazo de los compa-
ñeros y al fracaso académico, 
sino también a las implicaciones 
negativas para los correlatos de 
salud relacionados con el peso y 
los comportamientos, como un 
mayor riesgo de conductas 
alimentarias desordenadas y acti-
vidad física limitada.

Entre algunas conductas que se 
han visto relacionadas al estigma 
del peso observamos burlas ver-

bales (insultos, comentarios des-
pectivos, burlas), bullying (gol-
pear, empujar), y victimización 
social (ser ignorado, excluido o 
evitado, blanco de rumores). Con 
la llegada de las redes sociales, se 
introdujo el acoso cibernético, 
que permite al perpetrador mal-
tratar, acechar y/o amenazar 
directa o indirectamente a la per-
sona objetivo.

Como consecuencia del bullying, 
las víctimas presentan ansiedad, 
depresión, deseo de no ir a clases 
con ausentismo escolar y deterio-
ro en el rendimiento. Tienen más 
problemas de salud somática, 
dos a cuatro veces más que sus 
pares no victimizados. Si la victi-
mización se prolonga, puede apa-
recer ideación suicida. Ello es 
favorecido por

el poder en aumento del agresor 
y el desamparo que siente la víc-
tima, con la creencia de ser mere-
cedora de lo que le ocurre, produ-
ciéndose un círculo vicioso, lo 
que hace que sea una dinámica 
difícil de revertir (Avilés, 2003; 
Trautmann, 2008).

La educación es fundamental 
para construir sociedades pacífi-
cas para millones de niños, la 
escuela no es un lugar seguro. 
Los/as estudiantes que sufren 
mayor acoso escolar tienen, en 
promedio, un menor desempeño 
escolar, como una de las princi-
pales consecuencias de este 
flagelo.
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 La obesidad infantil es un tema 
de salud pública, preocupante 
y en aumento que requiere un 
abordaje interdisciplinario.

Incluir módulo de formación 
sobre nutrición. Capacitación 
docente.

La normativa que existe es 
insuficiente y no cumple con 
estándares internacionales. En  
CABA la normativa existente 
no se implementa.

Se detecta necesidad de incre-
mentar actividad física, reducir 
la oferta de ultraprocesados en 
kioscos escolares, mejorar 

menúes en escuelas de jornada 
completa.

De un estudio realizado en la 
CABA en las escuelas de ges-
tión estatal se desprende que 
la malnutrición por exceso 
afecta a la mitad de los y las 
estudiantes de escuelas pri-
marias de gestión estatal de la 
CABA.

La prevalencia de la obesidad 
infantil está llegando a cifras 
alarmantes, por esto es nece-
sario una buena educación nu-
tricional que implique a todos 
los actores de la sociedad y en 
concreto a la familia.

CONCLUSIONES

Planteada la problemática y su 
impacto en nuestro ámbito es 
importante basar nuestros es-
fuerzos en la Detección Tem-
prana de las poblaciones de 
Riesgo así como trabajar en 
forma conjunta en la Preven-
ción tanto del desarrollo de so-
brepeso, como la prevención 
del paso de sobrepeso a obesi-
dad.

En relación a la detección tem-
prana jerarquizamos:

En todo ámbito escolar:

realizar una Jornada Anual de 
detección de desnutrición, so-

brepeso y obesidad, que invo-
lucre a profesionales médicos y 
licenciadas en nutrición entre-
nados en la detección de esta 
patología, En este ámbito es 
fundamental que se puedan 
tomar mediciones de peso y 
estatura de los niños, niñas y 
adolescentes. Y que el personal 
médico realice cálculo de 
Índice de Masa Corporal y co-
rrelación del mismo con las 
Tablas de Percentilo avaladas 
por la Sociedad Argentina de 
Pediatría (SAP), así como me-
dición de Z score para poder 
categorizar a cada niño en 

RECOMENDACIONES
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normo peso, bajo peso, sobre-
peso u obesidad.

Será el profesional médico 
quien podrá generar desde el 
ámbito escolar la derivación al 
Centro de Atención que corres-
ponda para su correcto abor-
daje.

En el caso de escuelas públicas 
articulación con los centros de 
Salud, y requerimiento de Con-
trol médico obligatorio anual 
en todos los niños, niñas y ado-
lescentes que permita hacer 
diagnostico nutricional asi 
como poder adaptar plan de 
alimentación en el ámbito es-
colar en aquellos niños, niñas y 
adolescentes que reciben 
alguna de las comidas en el 
ámbito escolar.

Adaptaciones en niños, niñas 
y adolescentes con Obesidad

Realizar planes estándares ali-
mentarios adecuados en valor 
calórico, porción y requeri-
mientos según etapa de desa-
rrollo de cada niño.

Considerar ejercicio adaptado 
en casos de obesidades seve-
ras, poniendo en foco que: 
estos niños requieren graduar 
tolerancia al ejercicio para 
evitar que se lastimen así como 
se frustren y sean víctimas de 
bullying.

En relación a la Prevención

Regular el etiquetado frontal 
de los alimentos y bebidas para 
identificar con claridad aque-
llos que son altos en sodio, 
azúcares libres y grasas.

Prohibir la promoción, publici-
dad y patrocinio de alimentos y 
bebidas de bajo valor nutricio-
nal.

Proteger adecuadamente es-
cuelas y otros entornos fre-
cuentados por NNyA, garanti-
zando que sean libres de pro-
moción y/o venta de productos 
perjudiciales para la salud.

Complementar todas las políti-
cas con comunicación masiva y 
campañas de educación nutri-
cional.

Incorporar actividad física 
diaria en la currícula de todas 
las escuelas teniendo en 
cuenta que la actividad física 
como medida de prevención es 
tan importante como el desa-
rrollo académico de cada niño.
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